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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te fin novedad en m importante salud.

S U M A R I O

P res id en c ia  del Consejo de m in istro s:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdle- 

clon.

ministerio de te
Res 133 decretos de personal,

Bilnlfeícrlo de B furina:
Realas decretos de personal,
JHmseié% i$ H i4rogmfia.~~L'iim  k  les n*Yég*nt*s.

HlnlgteHo'de'Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública.-*Subasta para la ad

quisición ■ de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Disponiendo que desde el 7 del corriente se verifique por la 
Tesorería de esta Dirección el pago de carpetas provisio
nales de Deuda amortizable al 5 por 100.

Dirección general de Aduanas.'—Resumen general de la esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Septiem bre'y años 1899, 1900 y 1901.

Ministerio de te Groberoaelón:
Real orden (reproducida), fijando los derechos de registro

de la Asesoría general de Seguros.
Otra resolutoria de un expediente relativo á un acuerdo de

la Comisión mixta de reclutamiento de Navarra sobre 
declaración de prófugos.

Dirección general de Correos y Telégrafos. .— Subasta para 
con tra tar la conducción de correspondencia. ■

Dirección general de Sanidad.-—Anunciando habsr ocurrido 
en M anila varios casos de peste bubónica.

Slteisteifio de Ingtraeelóia pública j  B ellas A rte s :
Real orden disponiendo se reproduzcan las prescripciones 

de la de 17 de Junio último en cuanto se relaciona con la 
forma aplicable á las oposiciones de Escuelas primarias.

Otra nombrando Catedrático de Teoría del Arte Arquitec
tónico, en la Escuela Superior de Arquitectura de esta 
Corta, á D. Vicente Lampérez.

Subsecretaría.—Disponiendo se inserte en la G a c e t a  el ad
junto escalafón provisional del Profesorado de la Escue* 
la especial de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid.

Universidad Central. —Concurso de traslado para la provi« 
sión de Escuelas públicas vacantes en este distrito uni
versitario.

JE'scuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.—Conver 
cando á oposiciones para proveer la plaza de Artífice del 
Museo de esta Escuela,

ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Real orden aprobatoria del contador d? energía eléctrica 

denominado «Vulcani».

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.—Anunciando haberse 
solicitado la concesión de un tranvía en San Cristóbal de 
La Laguna.

Administración provincial :

Instituto general y técnico de Badajoz.—Convocando á los 
opositores á Escuelas de niños vacantes en esta provincia.

, Universidad literaria de Valencia.—'Disponiendo que los ejer
cicios de oposición á la plaza de segundo Profesor del La
boratorio químico municipal de esta ciudad tengan lugar 
el 18 del corriente.

Adm inistración m nnielpal:

' Ayuntamiento constitucional de la Cor uña.—Concurso público 
para el sum inistro de paja, hierba, salvado y cebada para 
m anutención de las caballerías propiedad de este M uni
cipio.

Alcaldía constitucional de Túy—A nunciando hallarse vacan- 
tes las dos plazas de Médico titular de este término mu
nicipal.

A dm in istración  de J u s tic ia :

fd ietos de Juzgados de ¡rimara instancia.!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Gerona 
y la Audiencia provincial de la misma, de los cuales 
resulta:

Que habiendo cesado en 20 de Mayo de 1900 en el 
cargo de Depositario de les fondos municipales del 
Ayuntamiento de Celrá, que venía desempeñando. Don 
Pedro Cerriá Garriga, retuvo en su poder los documen
tos relativos á la contabilidad de aquel ejercicio, no 
obstante las reiteradas órdenes de la Alcaldía y de que 
debió hacer entrega de ellos en el momento de cesar, á 
fin de que pudiera tener cumplimiento el párrafo ter
cero del art. 166 de la ley Municipal:

Que formado expediente por virtud de estos hechos, 
la Alcaldía de Celrá dictó providencia ordenando que 
se pasaran las diligencias al Juzgado de instrucción 
del partido, á los efectos que hubiere lugar en de
recho:

Que incoado el oportuno sumario por el Juez de 
instrucción de Gerona, se decretó en el mismo el pro • 
cesamiento de D. Pedro Cerriá Garriga, y concluso que 
fué el oportuno sumario, lo elevó; el Juzgado ¿ la Au
diencia de lo provincial de Gerona:

Que recibidas las diligencias sumariales en la ex
presada Audiencia, el Gobernador de la provincia, á 
instancia del procesado, y de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, la requirió de inhibición, 
fundándose: en que los documentos reclamados á Cerriá 
tenían por objeto el examen ó rendición de cuentas del 
tiempo que éste ejerció el cargo de Depositario del 
Ayuntamiento de Celrá, y  este asunto era de la exclu
siva competencia del Gobierno de la provincia; en que

en el supuesto de que dichos documento? - braran en po
der del procesado y  se resistiera á su ent ge, el Alcal
de de dicho pueblo, en lugar de pasa.' i- ■ jestión á los 
Tribunales, debió ponerlo en conoclm e- r » de la Auto
ridad requirente á fin de proceder de .* .Ormidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 19 de Diciembre 
de 1878; en que según varios Reales decretos deciso
rios de competencias, no podrán los T ron  nales ordi
narios entender en la cuestión de r. » ,-. ión ó re
tención de fondos, sin que haya recaí' : ;1 . adminis
trativo en las cuentas de referencia y < hayan verifi
cado actos de carácter justiciable; y en que bajo este 
concepto existía una cuestión previa, y  la de ave
riguar si realmente existía la reteac ó • se los docu
mentos ó se hallaban unidos á las cu -o . V» su refe
rencia para proceder á su examen pr? 'uea de en
tender los Tribunales en el asunto, y e -' primer caso 
obrar como prevenía la última citada n 1 o-den; cita
ba el Gobernador, en apoyo» da su o . ■ '»>•, el ar
tículo 165 de la ley Municipal, el R-k •'•do de 19
de Septiembre de 1855, la Real orú • • • • Diciem
bre de 1878, la circular de la- Direcoió « -  v.-ral de Ad
ministración local de 1.° de Junio de 1886, el Real de
creto de 27 de Junio de 1888 y el art. 3." dei Rea! de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la  Au ID,acia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que los h ech os denunciados 
por el Alcalde de Celrá de haber D. Pedro Cerriá con
tinuado ejerciendo el cargo de D epo - > ño da fondos 
municipales de Celrá, no obstante h-¡,e », en cargado  
de la Alcaldía por cese del anterior Ah- ■ ¡o, de haber
se llevado dé la Depositaría, al cesar • n <ú cargo de 
Depositario, los libros y documentos pertenecientes á 
la expresada dependencia municipal y Je haber des
obedecido las órdenes que el indicado A'- ■ •! de Celrá. 
así por su parte como por acuerdo d u  '• v mtamiento 
en las repetidas v ec es  que dicha A-u r mui le  h ab ía  
mandado que hiciera entrega de los lib-as y documen
tos que se había llevado y ocultaba en su poder, reves
tían caracteres de los delitos previstos y  penados en 
los artículos 385, 375 y 265 del Código penal, cuyo co
nocimiento competía á los Tribunales ordinarios, y que 
no desprendiéndose de los hechos denunciados que la 
reclamación de los documentos pertenecientes á la De
positaría municipal de Celrá h ech as’ T 'acosado tu
viese por objeto el examen y  rejidioió «u utas del 
tiempo que Cerriá había ejercido e l r, ¿ , Deposita
rio, y sí sólo el castigo de los delitos antes dichos, era 
evidente que de tales delitos no se dermbn la  existen
cia de cuestión previa de ninguna cías,-*. qué*debiera 
decidir la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 265 del Código penal, que «castiga á los 
que desobedecieren gravemente en el ejercicio de las 
funciones de sus cargos á la Autoridad ó á sus agentes»;

Visto el art. 375 del propio Código, que asimismo 
castiga al funcionario público que sustrajera, destru
yera ú ocultara documentos ó papeles que le estuvie
ran confiados por razón de su cargo:

Visto el art. 385 del repetido Código, que también 
establece pena para el funcionario público que conti
nuara ejerciendo su empleo, cargo ó comisión después 
que debiera cesar conforme á las leyes, reglamentos ó 
disposiciones especiales de su cargo respectivo?
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Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que Jos Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra el Depositario que fué de fondos municipales del 
Ayuntamiento de Celrá, D. Pedro Cerriá Garriga:

2.° Que los hechos denunciados y que en el suma
rio se persiguen pudieran ser constitutivos de alguno 
ó algunos de los delitos definidos y penados en los a r 
tículos del Código que quedan citados:

3.° Que por no hallarse relacionada la entrega de 
los documentos que en concepto de Depositario obra 
han en poder del procesado, con la aprobación supe
rior de las cuentas municipales del Ayuntamiento de 
Celrá, es evidentejque no existe cuestión alguna previa 
de carácter administrativo que los funcionarios de este 
orden hayan de resolver, sin que, por otra parte, la ley 
haya reservado á estos últimos el conocimiento y cas
tigo de los hechos de que se trata:

4.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos de excepción del art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombra de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dalo en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Ccnsejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagatta.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Huesca y plaza de Jaca al General de Briga
da D. Salvador Díaz Ordóñez y Escandón, que actual
mente desempeña el cargo de Vocal de la segunda 
Sección de la Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Y a l e r i a n o  W e y  1 er .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la s-gunda Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de Brigada 
D. Julio Moltó é Izquierdo, que actualmente desempeña 
el cargo de Comandante general de Artillería de la ter
cera región.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría de la tercera región ai General de Brigada D. Die
go Ollero y Carmona.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Manuel Bausá y Ruiz de Apodaca, Teniente 
de Navio de la Armada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y I e r .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la 
Junta Consultiva de Marina el Contraalmirante de la 
Armada D. Antonio de la Rocha y Aranda; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfom 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de Capitán ge
neral del Departamento de Cartagena, por haber cum
plido el tiempo reglamentario de su desempeño, el 
Contraalmirante de la Armada D. José de Guzmán y 
Galtier; quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cnerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general del Departa
mento marítimo de Cartagena al Contraalmirante de 
la Armada D. Antonio de la Rocha y Aranda.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mjil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Malina, ' ^

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Marina al Contraalmirante de la Armada D. José Malla 
Pilón y Sterling. 1 1

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
■ I*í

El Ministro de Marina,
V. Cristóbal Colón de la €ei*da.

M IN ISTER IO  D E LA GO B ER N AC IÓN

Habiéndose observado algunas erratas en la Real orden 
fijando los derechos de registro déla Asesoría general de Se
guros, inserta en la G a c u ta  de 10 de Octubre último, núme
ro 283, se reproduce á continuación, debidamente rectificada.

REAL OR¡)EN
limo. Sr.: Yista la instanciá que en 3 de Junio del 

corriente año eleva el Asesor %eneral de segaros en

solicitud de que, coníon&e al art. 17 de] Real decreto 
orgánico del Seguro de accidentes del trabajo, y de 
acuerdo con lo establecido en la Real orden comple
mentaria de 14 de Noviembre de 1900, se fije de Real 
orden la tarifa de derechos de registro de las Socieda
des de seguros que ha de aplicarse para el presente año 
de 1901; pues á semejanza de lo establecido en otras 
Naciones, la Asesoría de Seguros puede sostenerse sin 
sacrificio alguno para la Hacienda pública:

Resultando que por Real orden de 14 de Noviembre 
de 1900, y para regir durante el último trimestre del 
mismo año, se aplicó una tarifa de ensayo, fundada en 
la proporcionalidad con las fianzas de las Sociedades y 
reducida al uno por mil.

Resultando que por el art. 17 del Real decreto de 17 
de Agosto de 1900 se establece que los derechos de re
gistro que anualmente hayan de satisfacer las Socie
dades para el sostenimiento de la Asesoría g-eneral de 
Seguros se fijará cada año de Real orden:

Resultando que por decreto ministerial fecha 4 de 
Julio de 1901 pasó á informe de la Comisión de refor
mas sociales la instancia del Asesor:

Resultando que la Comisión de Reformas sociales 
advierte la imposibilidad de atenerse á datos propios 
para fundamentar racionalmente una solución justa y 
definitiva en lo que atañe á la forma y cuantía de los 
derechos del Registro, toda vez que la implantación 
del Seguro de accidentes es nueva en España, y no 
puede tampoco adoptarse sin previo estudio ninguno 
de los sistemas contradictorios que rigen en los países 
donde está establecido dicho Registro de Seguros, por 
lo cual considera preferible mantenerse en un terreno 
de preparación y aceptar provisionalmente fórmulas 
acaso discutibles, pero que tienen en su abono la sen
cillez de su aplicación y la aquiescencia de los intere
sados, una de las cuales fué la ensayada en el último 
trimestre de 1900, que tiene por fundamento la propor
cionalidad entre los derechos de registro y las fianzas 
exigidas á las Sociedades de Seguros y las mutuas: 

Resultando que para !a Comisión de Reformas so
ciales, dado que tal forma se aceptase, queda lo que se 
refiere á la cuantía de dicha proporcionalidad, conte
nido en los límites forzosos de procurar al funcionario 
que desempeñe el cargo de Asesor indemnización de 
gastos materiales y decorosa retribución, sin que se 
produzca un notorio gravamen en el presupuesto de 
las Compañías:

Resultando que por todo lo expuesto la Comisión de 
Reformas sociales entiende y propone que, de confor
midad con lo solicitado por el Sr. Asesor, pero sólo con 
carácter provisional, se acepte como base de percep
ción de los derechos de registro que han de satisfacer 
las Sociedades de seguros admitidas por el Ministerio 
de la Gobernación un impuesto proporcional á las fian
zas constituidas, y que este tipo, como pide y propone 
el Asesor, sea el cuatro por mil de cada fianza para 
todo el año de 1901, reservándose el Gobierno la fa
cultad de modificar el tipo y aun la forma de percibir 
el Asesor sus derechos cuando reúna antecedentes y 
datos que permitan sustentar un sistema definitivo: 

Considerando que por la Asesoría general de segu
ros se percibieron durante el último trimestre de 1900 
los derechos de registro que fijó en el uno por mil para 
dicho término la Real orden de 14 de Noviembre del 
mismo año, sin que se haya producido reclamación a l
guna por las partes interesadas:

Considerando que durante el año 1901 la Asesoría 
general de seguros del Ministerio de la Gobernación 
ha funcionado normalmente sin percibir derechos de 
registro, cuya determinación debía decretarse según 
el art. 17 del Real decreto orgánico del seguro de ac 
cidentes del trabajo por dicho Ministerio:

Cmsiderando que el tipo del cuatro por mil pro
puesto por el Asesor no difiere mucho, según reconoce 
la Comisión de Reformas sociales, de los que rigen en 
Francia para igual caso; y que habiéndose conformado 
las Compañías con el uno por mil para un trimestre, 
puede presuponerse el mismo consentimiento para el 
cuatro por mil por todo el año:

Considerando que la inscripción de nuevas Socieda
des de seguros y mutuas altera constantemente la can
tidad que por derechos de registro debe percibir el 
Asesor de seguros, pudiendo, por esta causa, dejar de 
ser equitativo para el Asesor ó para las Compañías el 
tipo aceptado, lo cual aconseja limitar para el presen
te año el régimen ya expuesto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.], 7 su nombre la R eina . 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

l.° Los derechos de registro que han de satisfacer 
al Asesor general de seguios las Compañías y Socieda-
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des m utuas aceptadas por el Ministerio de la Goberna
ción se fijan en el cuatro por mil de la fianza exigida 
á cada una de las Sociedades.

2,° Ei tipo de cuatro por mil regirá solamente para 
4b1 año 1901.

3.° En el primer trimestre de 1902, y oída nueva
mente la Comisión de Reformas sociales, se fijarán de 
Beal orden los derechos que durante dicho año ha de 
percibir el Asesor.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos, años. Madrid 7 de Octubre de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Eigorrisga, relativo á los 
mozos Francisco Maya, Eusebio Teliechea y José Iru- 
Teta, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo prevenido en Real or
den comunicada por Y. E., la Sección ha examinado 
el expediente promovido por el Ayuntamiento de EL 
gorriaga contra un acuerdo de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Navarra, que declaró prófugos á los 
mozos Francisco Maya, Eusebio Teliechea y José Iru- 
Teta, resultando de los antecedentes:

Que en el acto de la clasificación y declaración de 
soldados no se presentaron los referidos mozos, hacién* 
dolo en su lugar los padres, manifestando que sus hi
jos se hallaban en la República Argentina; quenada 
tenían que alegar y que ellos respondían del resultado 
del reemplazo, en vista de todo lo cual el Ayunta
miento declaró soldados k aquéllos; mas la Comisión 
mixta de reclutamiento, entendiendo que dichos mo
zos debían ser considerados como prófugos, por no ha 
ber cumplido lo dispuesto en los artículos 33 y 95 de la 
ley, mandó instruir los oportunos expedientes, hacien
da la mencionada declaración:

No conformándose el Ayuntamiento con este acuer
do de la Comisión mixta, acudió ante el Ministerio en 
unión de los interesados, y después de transcurrir el 
plazo que la ley establece para la interposición de los 
recursos, pidiendo se declare que en casos como el que 
motiva el expediente la presentación de los padres de 
los mozos era bastante para librar á éstos de la nota de 
prófugos, y pasada la solicitud al Negociado corres
pondiente, después de hacerse notar por éste que si se 
tratare simplemente de un recurso contra lo resuelto 
por la Comisión mixta habría que desecharlo por ex
temporáneo, entró en el fondo de la cuestión plantea
da, por estimar se refiere á extremo de verdadera im
portancia y que conviene resolver con carácter gene
ral, dada su gravedad y transcendencia.

Examinando el asunto con gran detenimiento, opi 
na dicho Centro que el no constituir el depósito que 
marca el art. 33 de ja  ley para responder de los mozps 
que se ausentan de la Península y el dejar de cumplir 
las formalidades que previene el art. 95, respecto á la 
presentación de aquéllos ante los Cónsules de los países 
en que residan, no puede tener el alcance ni ser penado 
con la declaración de prófugo, como ha resuelto la Co
misión mixta de reclutamiento de Navarra, toda vez 
que, según se consigna en la Real orden de 12 de Junio 
de 1897, tales omisiones no producen otro efecto que el 
de peder el derecho á las excepciones que pudieran te * 
ner. Otras varias razones aduce el Negociado en apoyo 
de la doctrina mantenida en la nota, que termina pro
poniendo se resuelva con carácter general lo siguiente:

L° Que cuando al acto de la clasificación de solda
dos asistan en lugar de los mozos, sus padres, otras 
personas de su familia ó quien autorizadamente pueda 
representarlos, manifestando que dichos mozos no 
rehuyen su responsabilidad militar, se les tenga como 
presentes al acto, no declarándolos prófugos, y proce- 

, díendo, por lo que respecta á las excepciones por ellos 
alegadas, según preceptúa el art. 95 de la ley de R e
clutamiento.

2.° Que, esto no obstante, los referidos mozos están 
obligados á comprobar su talla y  utilidad física ante la 
Autoridad local del pueblo de su residencia ó ante el 
Cónsul, si se hallaran en el extranjero,por tratarse de 
excepciones por defecto físico no renunciablés, y que 
en caso de no practicar esa formalidad y de que al 
presentarse para servir en filas resultaren cortos de 
talla ó inútiles, serán responsables los interesados de 
todos los gastes qua al Tesoro ocasionen.

| 3.° Que la responsabilidad de los mozos ausentes
[ que hubieran sido representados ante el Ayuntamiento 

y la Comisión mixta, no debe determinarse y exigirse 
definitivamente hasta que, llegado el momento de cum
plir personalmente sus deberes militares en la situa
ción que por su suerte les corresponda, no se presenten 
para ingresar en filas ó para recoger el pase como ex
cedentes de cupo, ó no se rediman ó sustituyan del 
servicio en los casos que la ley determina; y

4.G Que según estableció la Real orden de 12 de Ju 
nio de 1897, la penalidad consiguiente al hecho de au 
sentarse los mozos después de los quince años de edad 
sin llenar los requisitos marcados por el art. 33, consis
te en la pérdida por parte de dichos mozos del derecho 
á alegar excepciones de carácter legal; y á que por lo 
que respecta á sus padres y Autoridades locales de sus 
pueblos, debe exigirse que se cumpla en todas sus par
tes lo preceptuado en el art. 91 del reglamento, dispo
sición que, fuerza es reconocerlo así, no ha sido aplica
da hasta hoy, dándose lugar á que, tanto por esa cau
sa como por la falta de cumplimiento de las reglas so
bre embarque de españoles en los puertos del litoral, 
hace que ni el 1 por 100 de los Jnozos que se ausentan 
constituya el depósito prevenido por la ley.

Tal es la propuesta del Negociado; pero antes de 
resolver, y dada la naturaleza del asunto, se ha pasa
do á consulta de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado.

Esta Sección, de acuerdo en un todo con las cuatro 
conclusiones que quedan transcritas, considera, de igual 
modo que el Ministerio, no cabe legalmente imponer 
una penalidad de tanta gravedad como es la declara 
ción de prófugo sin que exista un precepto claro y 
terminante en la ley que así lo prescriba, y como es in
dudable que ésta al establecer la obligación del previo 
depósito á que se refiere en su art. 33, no castigó el in 
cumplimiento de ella con la mencionada penalidad, el 
aplicarla en semejantes casos sería traspasar los lím i
tes fijados por el legislador, y autorizar una pena esta 
blecida tan sólo para aquellos otros casos en que taxa
tiva y expresamente se mencionan, ó sea cuando de 
manera manifiesta y notoria se rehuya el cumplimien
to de los deberes militares, y trate de eludirse toda 
responsabilidad, circunstancias que no concurren en el 
momento en que los padres de los mozos, ó persona de
bidamente autorizada, concurren al llamamiento y ma
nifiestan estar dispuestos á asumir dichas responsabili
dades.

Por consiguiente, encuentra la Sección muy acer
tadas las reglas que el Negociado propone se dicten 
con carácter general para lo sucesivo, y evitar nue
vas dudas acerca de este punto, debiendo aplicarse 
igual criterio ai caso del actual expediente, y de 
acuerdo con él, levantar la nota de prófugo que la 
Comisión mixta de reclutamiento de Navarra impuso 
á los mozos á que el mismo se refiere.

Fundada, pues, en estas consideraciones, y como 
conclusión de su consulta, la Sección es de dictamen:

1.° Que procede dictar, con carácter general, las 
reglas propuestas en la nota del Negociado de ese Mi
nisterio.

2.° Que de conformidad con el criterio que las ins
pira, y haciendo aplicación de la doctrina en ellas 
consignada al caso del actual expediente, procede le
vantar la nota de prófugos á los mozos Francisco 
Maya, Eusebio Teliechea y José Irureta, del alista
miento de Elgorriaga, provincia de Navarra.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q..B. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, con 
remisióp de los expedientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 6 de Noviembre de 1901.

' GONZÁLEZ

Sr. Gobernador Presidente de la Comisisión mixta de 
reclutamiento d e ......

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES'ÓRDENES
limo. Sr.: Teniendo eg cuenta que las prescipcio- 

nes establecidas en la Real orden de 17 de Junio de 1901, 
en cuanto se relaciona cén la forma aplicable á las 
oposiciones de Escuelas primarias, no se oponen á lo 
preceptuado en el reglamento vigente aprobado por 
Real decreto de 11 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se re 
produzcan aquellas prescripciones, determinando:

1.° Que el art. 6.° del citado reglamento no es apli
cable á ios opositores de Escuelas primarias, quienes 
no tienen necesidad de presentar el trabajo de investi
gación ó doctrinal y programa de la asignatura de que 
el mismo habla.

2.° Los cuestionarios para las oposiciones á Escue
las de primera enseñanza comprenderán las asignatu
ras que se estudiaban en las Escuelas Normales antes 
de publicarse el Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898 en el grado elemental para las Escuelas de 825 
pesetas, y las del grado superior para las de mayor 
sueldo; pero desde el 1.° de Enero de 1903, las asigna
turas serán las que hoy se estudian en dichas Norma
les, con el desarrollo del grado elemental para las men
cionadas Escuelas de 825 pesetas, y con el desarrollo 
del superior para las demás.

3.° En cada provincia en que deban celebrarse opo
siciones, se nombrarán dos Tribunales, uno para Es
cuelas de niños y otro para Escuelas de niñas y de p á r
vulos. Los ejercicios en este último se verificarán sin 
distinción alguna. Del propio modo se nombrarán dos 
Tribunales solamente en las capitales de los distritos 
universitarios para las Escuelas de más de 825 pesetas, 
sin distinción tampoco entre niñas y párvulos ni entre 
Escuelas elementales y superiores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1901.

O. DE ROMANONES

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones á la cátedra 
numeraria de Teoría del Arte Arquitectónico, vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectura de esta Corte, 
y en vista del resultado de las mismas;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal correspondiente y por el Consejo de Ins
trucción pública, se ha digo alo  nombrar para el des
empeño de dicha cátedra á D. Yicente Lampérez y Ro
mea, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, consignado 
en el presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde *á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  servicios de D. Vicente Lam pérez y  Romea.

Arquitecto de la Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, por unanimidad, en 22 de Diciembre de 1885.

Auxiliar de las obras de la Catedral de León por Real or
den de 9 de Junio de 1885.

Arquitecto auxiliar del Ministerio de Fomento por Real 
orden de 8 de Junio de 1886.

Arquitecto Director de las obras de restauración de la Ca
tedral de Burgos por Real orden de 3 de Octubre de 1895.

Arquitecto Inspector de Hacienda por Real orden de 11 de 
Abril de 1893.

Ayudante supernumerario de la Escuela Central de Artes 
y Oficios por Real orden de 11 de Octubre de 1889.

Ayudante numerario de Dibujo geométrico de la Escuela 
Central de Artes y Oficios, por oposición, por Real orden de 
19 de Febrero de 1891.

Profesor numerario de Dibujo geométrico de la Escuela 
Central de Artes y Oficios, por concurso, por Real orden de 3 
de Agosto de 1898.

Arquitecto Forense de Madrid desde 1891 á 1899.
Yocal de varios Tribunales de oposiciones
Premiado con varias medallas en diferentes Exposiciones 

de Bellas Artes, y con un primer premio en el Certamen ce
lebrado en Burgos con ocasión del VI Congreso católico.

Autor da diferentes obras sobre Arqueología y Arquitec
tura*

«M IS T E R IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista ¡a instancia de D. Jtsé Enrique Be- 
neus, como representante de Ja Compagnie Anonyme 
Continentale de París, fabricante del cantador de ener
gía eléctrica «Vulcani», así como el expediente que á la 
misma se acompaña en solicitud de aprobación de di
cho sistema de contador, tramitado con arreglo á, Iq
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dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 26 de Abril 
próximo pasado, y teniendo en cuenta el Informe favo
rable de uno c* i js Verificadores de contadores de elec
tricidad de Bh -"-lona;

S. M. el Rky (Q. D. G-.), y en su nombre la Ruina 
Regente del Reino, ha tenido i bien disponer se aprue
be el sistema de contador de que se hace mérito, y que 
se devuelva á 3a Sociedad interesada el duplicado de la 
Memoria y planos que acompaña á su instancia.

De Real or-ien lo participo k V. I. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1901.

VILLANÜEVA

Sr- Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA MARINA

A V I S O  D E  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografia

GRUPO 177.-26 D I OCTUBRE D I 1901

En enanto m wellm i  lorio  «si* aviso deberán eorreg lis®
los pianos* cart&u y derroteros correspondientes.

OCÍíANO ATLANTICO' DEL NORTE 

JMa de Terronera  {costa ME.)

Luz en la >Ia Change.—Pasa de Stag Harbor.

(Wolim to Mu* íwsm. 307 1.985, Washington, 1901.) ■

Núm, 811. 1901.—Se debe haber inaugurado una luz fija
ro/« en una torro piramidal de madera, situada en la extre
midad S. de la isla Change.

Situación aproximada: 49° 34" 20" N. por 48° IV  50" W . 
Su altura es de 13,1 m, sobre el nivel de pleamar y de 8,2 m. 

sobre el terreno.
Ilumina toda la pasa, excepto los puntos para los que que 

de ocultada por las salientes del terreno.
La torre y la casa del guarda están pintadas de blanco.

Cuaderno fe faros núm. 5, pág. 6.
Carta núm . 137 de la sección IX,

Irregularidad an el funcionamiento de la luz del cabo 
Santa Maria.

(Avis mx Navigateurs, núm. 307/1.984. París, 1901.)

Núm, 812, 1901.—Según comunicación del Jtfe de la di- 
sión naval de Terranova é Islandia, la luz del cabo Santa Ma
ría se avistó dífícilments á 20 millas la noche del 38 al 19 de 
Septiembre de 1901, con tiempo claro. El destello rojo no se 
vio á 12 millas, observándose también irregularidades de in
tensidad y de ritmo.

Cuaderno de faros 5, núm. 40.
Carta núm. 138 de la sección IX.

Estados Unidos.

Cambio da carácter de la luz de Egg Rock.

(Notice to Mariners, núm. 123. Washington, 1901.)

Núm. 813, 3901.—Hacia el 35 Octubre de 1901 se debió 
sustituir la luz fija roja de quinto orden encendida en la roca 
Egg Rock en la bahía Frenchman por otra de cuarto orden 
de un destello rojo cada 5 segundos.

Cuaderno de faros 5, núm, 555.
Carta núm. 528 de la sección 3X.

Aumento de la potencia laminosa de la luz de Great 
Duek Islánd.

{Notice ¿o Marinen, núm. 134. Washington, 1901.)

Núm. 814, 1901.—Hacia el 15 de Octubre de 1901 se ha 
debido sustituir por una Juz de 4.° orden, sin otra modifica
ción, la luz de 5.° orden de destello rojo cada 10 segundos, 
que se enciende en la extremidad S. de la isla Great Duck.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 557.

Eslreelií) de 4»il>ra3tai*.

Africa.

Almadraba levantada en el distrito de Ceuta.

Núm. 815,1901.—El Ayudante de Marina de Ceuta co
munica haber quedado levantada la almadraba Aguas de 
Ceuta, que se encontraba calada en este distrito.

Carta núm. 259 de la sección III.

M AR M E D I T E R R Á N E O
- ■ M A R  A D R I Á T I C O 1:

Isla Lusslii.—litis ê:n "el puerto' de Neresina*
(Jwíií? ai Namg&nti, «tfwi. 24. Trieste, 1901.)

Núm. 816, 1901.—Se enciende en la calesa del muelle del 
puerto de Neresina una luz Jija Manea colocada en un cande
labro de hierro á 5 m. sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 44° 39' 55" N. por 20° 36' 10" E.

Cuaderno de faros núm,. 1* pág, 128.
■ Carta núm. 865 de la sección, III,

El Director de Hidrografía• Esteban Am e b a .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  P ú b lic a
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 2 del ac

tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 16 del 
corriente, á las doce, se verifique en la misma la subastado 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 
i  por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 359.242 pesetas 71 
céntimos, compuesta de 111.599*65 pesetas, recaudadas por 
ventas de bienes de Corporaciones civiles durante el mes de 
Marzo último, y de 247.613*06 pesetas, sobrante de la subasta 
verificada el día 19 de Octubre próximo pasado.

L p  reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to» según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so- 
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co 
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 14 y 15, de 
nueve á dos, y el 16, de nueve á once. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones
ue no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
espués el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 

abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881..

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego. ;

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de es&a 
oficinas, con facturas duplicadas, las que &3 efecto se facálfi- 
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignado?¿e 
al respaldo de los mismos el siguiente enduso: «A la JS$Qso- 
dón general de la Deuda para su amortización por subasta - 

(Fecha: firma ael proponente.)» y
Uno de los ejemplares de las faeturao de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésLa, á fin 
de que le conserven como resguardé entretanto qm  $e hacen 
los llamamientos para el pago. ¿

13. El pago del importe de lâ  proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentrúi de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones *que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otrls más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido

para tomar parte ©a? ella,, desde -el día» siguiente al en que se 
publique em la Gactta el resultado i  Ala subasta.

Madrid § de Noviembre de 1901.=^! Director general, Mi
guel Monares.

Modelo de froposi&éfo*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de ia Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ai cambio 
de ..... pesetas y ..... céntimos por 100; dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, en —  del corriente ...... y al efecto incluye el do
cumento justificativo éel depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid ..... de ..... i© 190...
El interesado,.

—8

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del dísa7 del corriente, el pago 
de carpetas provisionales de la Deuda amortisable al 5 por 
100, presentadas para su canje por títulos definitivos de igual 
renta, con arreglo á la Rsal orden de % da Mayo último, hasta 
el núm. 6,700.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Noviembre de 190L—EI Director general , Mi

guel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  gen era l de C o rrees  j  T elégrafos*  

Correos.

Seügióm 1 .a— N bo oo iabo  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de C&latayud á la de Torrel&paja, bajo el tipo máximo de 3.300 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Oalatayud y Torrelapa- 
ja, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l .G del títu
lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de* 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno y en las Alcaldías de Oalatayud y Torrelapaja, 
hasta el día 11." de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil ej día 16 del citado Diciembre, á las once.

Madrid 29 de Octubre de 1901. =  El Director general, F. 
La viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ..... . según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

D ir e e e lo ia  g en e ra l d e  S an idad .

Según noticias oficiales comunicadas á esta Dirección ge
neral, desde el 10 de Septiembre al 30 de este mismo mes han 
ocurrido en Manila 26 casos de peste bubónica, 15 de ellos se
guidos de defunción.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas eonsignatarias cuyos, 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 6 de Noviembre de 1901.=Ei Director g e n e ré  
A. Pulido— Sres. Gobernadores de las provincias m&ríti 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.
Y B E L L A S  A R T E S

§ n b s e e r e t a p ía .

Sección de Estadística.

En cumplimiento do lo dispuesto en el Real decreto de 81 
de Mayo y Real orden de 9 de Agosto último* la Sección de 
Estadística de Instrucción pública ha formado el escalafón 
del Profesorado de la Escuela especial de Pintura, Escultura 
y Grabado de Madrid, teniendo en cuenta los datos remiti
dos por los interesados, compulsados mn los existentes en 
los expedientes personales y hojas de g&rvxcio de Iofí mismos 
que obran en el Ministerio.

Como pudiera, sin embargo, haberse cometida involunta
riamente algún error material, con el objeto de subsanarlo $  
con el de que los interesados puedan formular las reclaman 
ciones que entiendan procedentes, se publica á continuación 
el escalafón provisional del Profesorado de la Escuela espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid, señalándo
se treinta días de término, á partir del de la inserción del., 
mismo en la Gaceta., para que los que se crean perjudicados 
ó noten cualquier error ú omisión que les interese subsanar* 
puedan entablar la oportuna reclamación, acompañada de 
los justificantes que correspondan, 

i Madrid 4 de Noviembre de I9QLs=F, Esquejo*
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Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 42 del regla
mento orgánico de 6 de Julio de 1900, serán provistas por 
concurso de traslado las plazas de Maestros y Auxiliares de 
las Escuelas públicas de esta Corte y de las provincias de esta 
distrito universitario que á continuación se expresan, por 
haber correspondido á dicho turno de provisión, según las 
relaciones remitidas por las respectivas Juntas.

CLASE SUELDO

PÜEBL# de Escuela. GKAD0 lega,.

Provincia de Madrid.

Madrid.........................  De niños. . . .  Elemental. 2.750
Madrid ( Auxiliaría)  Idem   Idem  1.650
Madrid (Auxiliaría)  De niñas  Idem  1.650
Barajas.........................  Idem  Idem  825
Parla............................. Idem   Idem ...... 825
Getafe.........................  De párvulos. Idem,  1.100

Provincia de Ciudad Real.

Infantes.............  De niños.. . .  Elemental. 1.100
Villamanrique. Idem  Idem  825
Alcázar de San Juan

(Auxiliaría). Idem  Idem  825
Tomelloso (Auxiliaría).. Idem  Idem  825
Ciudad Real (1)... Deniñas.... Idem  1.375
Herencia... Idem  Idem  1.100
Santa Cruz de Múdela .. Idem...........  Idem  1.100
Almuradiel (2 )...  Id e m ..... . .  Idem  825
Alcázar de San Juan

(Auxiliaría)   Idem   Idem   825
Manzanares........  De párvulos. Idem  1.375

Provincia de Cuenca.

Iniesta  .......... .............  De niñas.... Elemental. 1.100
Sisante....  Idem   Idem   825
Huete  .........................  Idem  Idem. . . . .  825
Huete (3)    .................  De párvulos. Idem  1.100
Motilla del Palancar. . . .  Idem  »  »

Provincia de Guadalajara.

Guadalajara (Regencia 
de la graduada). . . . . .  De niños.... Superior.. 1.350

Guadalajara (Regencia
de la graduada)  De niñas.... Idem ...... 1.350

Brihueg*  ............  Idem._.   Elemental. 1.100
Sigüenza.......................  De ninos.... Idem . 1.100

, Yebra...........................  De niñas.... Idem........   1.100

Provincia de Segovia.

Carbonero el Mayor  De niñas.... Elemental. 825
Navalmanzano.............. Idem  Idem....... 825
Prádena , . .  .................  De niños.. . .  Idem......... 825

Provincia  de Toledo.

Alcaudete de la Jara.. . .  De niños.. . .  Elemental. 825
La Estrella....................  Idem  Idem........ 825
Mocejón  .............. Idem   Idem........ 825
Pelahustán....................  Idem...........  Idem........ 825
Navalcán......................  Idem   Idem........ 825
Villaseca de la Sagra . . .  Idem     Idem........ 825
Parrillas ............  Id em .  Idem........ 825
Real de San Vicente . . . .  Idem  Idem........ 825
Valmojado..................... Idem.  .......  Idem........ 825
Casar de Escalona  Idem .  Idem  825
Pueblanueva... ............  De n iñas.... Idem  825

Podrán aspirar á este concurso los Maestros que reúnan 
las circunstancias que marca el art. 43 del citado reglamento.

Las circunstancias de preferencia en el concurso serán las 
señaladas por los artículos 45 y 46.

Las instancias de los aspirantes, dirigidas á este Rectora
do, se present irán en el Negociado de primera enseñanza de 
la Secretaría general de esta Universidad en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gacbta de Madrid, no admitiéndose las 
que no se hayan recibido después de las catorce del último 
día señalado, por quedar cerrado el concurso en dichos días 
y hora.

A las instancias se acompañará hoja de méritos y servi
cios, cerrada por el interesado y certificada por la Secretaría, 
de la correspondiente Junta, dentro del período de admisión.

Los Maestros rehabilitados acompañarán además justifi
cante que acredite hallarse en este caso.

Los aspirantes casados que aleguen esta circunstancia 
para la preferencia que les concede el art. 46, unirán á la. 
la instancia su certificación ó partida de casamiento, y ade
más de la propia, la hoja de méritos y servicios, cerrada y  
certificada como antes se expresa, del cónyugeno solicitante*

Madrid 31 de Octubre de 1901.=E1 Rector, Dr. Francisca 
Fernández y González.

Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Encontrándose vacante, por defunción del que la desem
peñaba, la plaza de Artífice del Museo de esta Escuela, dota-

(1) Esta Escuela está solicitada fuera de concurso por 
Auxiliar propietaria de la graduada.

(2) Este Ayuntamiento tiene solicitado la reducción en e l 
sueldo de sus Escuelas por razón del censo.

(3) Este Ayuntamiento tiene incoados expedientes de su
presión de un aumento voluntario en la Escuela elemental, y  
de reducción de sueldo de la de párvulos y arreglo escolar %
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da con ol sueldo do 1.500 pesetas.anuales» se convoca! oposi- 
clones para cubrirla á todos los que se consideren con aptitud 
para desempeñar el cargo.

Los ejercicios de oposición tendrán carácter exclusiva^ 
mente práctico» y se verificarán ante nn Tribunal compuesto 
de tres Profesores de la Escuela. |

Las solicitudes se presentaran en la Secretaría» basta el | 
dfa 20 del corriente mes» acompañadas de la cédula personal 
y  de los informes y certificados que los interesados conside
ren útl acompañar. ....  ■ ■ ■ -¡

Madrid 5 de Noviembre de 190L=E1 Director» Leonardo
de Tejada. ¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A  8  P Ü B X i l C á S

Bireetien general de Agricultura industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la propiedad. Industrial 
.■y'Comercial*

Milaeién de ¡a» patentes di (mención y cerli/tcados de adicién
fme han iiio caducados por los conceptos qm se espresm, du
rante los meses de Julio, Agoito y SeptUaibre de 1901 (1)»
Expediente núm. 21.059. El Sr. Niela Bendíxen.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la producción continua de fermentos (levaduras* bacterias* 
etcétera», completamente puros,.

Expedida en 21 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta, anualidad en 20 

de Agosto de 1901.
Expediente niim. 21.084, John Vaughaii Sherrin y Heu- 

nietta Helena Sherrin.
Patente de invención por veinte años por mejoras en. las 

baterías secundarias.
Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 21.091. Mr. León Paul Hulín.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to electrolítico» con su aparato correspondiente» para la pre
paración de aleaciones ricas de metales alcalinos ó alcalino- 
férreos.

Expedida en 14 de Agosto de 1891. *
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 11 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 21.098. Edward Arthur Johnston.

Patente de Invención por veinte años por mejoras en los 
aparatos cortadores y encendedores de cigarros.

Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 21.421. D. Luis Gumiel García.

Certificado de adición á la patente por veinte años, conce
dida en 8 de Octubre de 1898, sobre el empleo del sulfato de 
cobre en vasos porosos.

Expedido en 80 de Abril de 1899.
Caducado por falta de práctica en 18 de Julio de 1901.

Expediente núm. 21.449. D. Luis Gumiel García.
Certificado de adición á la patente por veinte años, expe

dida en 8 de Octubre de 1898, por el empleo del sulfato de co
bre y vasos porosos* cilindricos ó de otra forma, en acumula
dores eléctricos.

Expedido en 20 de Abril de 1899.
Caducado por falta de práctica en 18 dé Julio de 1901.

Expediente núm. 21.810. Doña Mercedes Soruco y Ro- 
berano.

Patente de invención por veinte años por un producto in
dustrial agua dentífrica denominada Profesor Arnolds Den- 
iifriee Wates.

Expedida en 10 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 21 931. D. Luis Fontanet y Ubach.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial Cartón endurecido.
Expedida en 28 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 4 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 21.983. D. Joaquín Llórente Lara.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

de llamada eléctrica con un solo generador, aplicable á todos 
aquellos aparatos eléctricos que necesitan un medio ds lla
mada particular.

Expedida en 16 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 21-988. D. Juan Giró.
Patente de invención por veinte años por un procedimien. 

to para la fabricación de tejidos de punto ó afelpados, de 
lana ó mezcla.

Expedida en 28 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuanta anualidad en 4 

de Julio de 1901.

(1) Véase la Gaceta de ayef.

Expediente núm. 22.047. D* Antonio Elias#.,,
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para la fabricación de trencillas unidas» deno
minada trenza barrendera» destinada á los bajos y al adorno 
de los vestidos para señora.

Expedida en 24 de Mano de 1898,
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12. 

de Julio de 190L
Expediente núm, 22,070, Mr, Josef Rudolf.
Patente de Invención por veinte años por un procedimien

to para impermeabilizar papel* géneros textiles» artículos de 
madera» etc.

Expedida en 18 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm, 22,083. Mr. Paul Mauser.
Patente de Invención por veinte años por1 un cartucho me

tálico.
Expedida en 18 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm, 22,095, .B, Gustavo. Bonill&nd.
Patente de invención por veinte años por un aparato des

tinado á producir; con el magnesio, el aluminio» las luces 
eléctricas» etc.

Expedida en 18 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm, 22.112. El Caballero Barthon de Von 

(Enrique).
Patente de invención por veinte anos por un nuevo siste

ma de motor de gas.
Expedida en 24 de Febr ro de 1898,
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Julio de 1901,
Expediente núm 22 171, La Socíété des Genenerateurs 

á vaporfsation instantaneé (sistema Spollet).
Patente de Invención por veinte años por mejoras en la 

construcción y el iuneionamiento de los generadores de va
porización instantánea.

Expedida en 16 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.180. D. Martín Gual y Figüeras.
Patente de invención por veinte años por un triturador de 

aceitunas y otras semillas.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.181. Los Sres. Becker Cabestany y 

Compañía, S. en O.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial pañuelos de punto afelpados de algodón.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.194. Mr. D. Soulé.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

construcción de los interruptores de corrientes eléctricas*
Expedida en 14 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 9 de 

Julio de 1901.
Expediente núm. 22.202. Sr. Calmant (Fulbert).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la depuración de las flegmas ó alcoholes en bruto.
Expedida en 16 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.208. La Societé Les Fils d‘Adolphe 

Mougin.
Patente de invención por cinco años por una lámpara de 

arco voltaico de foco fijo y de intensidad constante.
Expedida en 16 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.223. D. Juan Albert Selva.
Patente de invenciónjfpor veinte años por un motor de 

viento.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de práctica en 2 de Julio de 1901.

Expediente núm. 22.245. El Doctor D. Manuel Caldeiro.
Patenta de invención por veinte años por un aparato que 

denomina cigarrillo inhalador de m8ntol.
Expedida en 27 de Junio ds 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.241. D. Manuel Díaz de ¡Arcaya.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to industrial para la enseñanza práctica de la mineralogía 
por medio de modelos cristalogénicos. T

Expedida en 3 de Mayo de 1898. ;
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.259. D. Ricardo^Rojí y Portillo.
Patente de invención por veinte año* por una máquina 

para fabricar herraduras con destino al ganado caballar, mu
lar y asnal.

Expedida en 3 de Majo de 1S98.

Caducada por falta de pago ae ia cuarta auuauuau ou 
de Julio’de 1901.

Expediente núm. 22.286. Los Sres;. Flegenheimer y
Ahnert.   ..  ̂ v i; _

Patente de invención por cinco anos por un procedimien
to de tintura en negro sobre toda clase de hilos y tejidos de 
punto, tanto de algodón como de lino ó yute.

fSxpedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 18 

deJuliq.de 1901» ■
Expediente núm. 22.807. Los Sres. Julius Alexander 

Nicolás Ramussen y Charles Benton Hart Ramussen.
Patente de invención por veinte anos por un mecanismo

motor para velocípedos sin cadena.
Expedida en 3 de Mayo de 1898,
Caducada por fálta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22. 308. Los Sres. Julius Alexander, 

Nicolás Ramussen y Cha ríes Benton Hart Ramussen.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para qué resulte elástico el juego de los velocípedos sin ca
dena.

Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.333. Mr. Paul Cornet.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de un explosivo denominado minolita.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.337. D. Manuel Gispert.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento de fabricación de piedra artificial.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.346. D. Pablo Blanbach.
Patente de invención por veinte años por un producto ali

menticio para animales, consistente en melaza de harina de 
cebada y cebada granulada.

Expedida en 3 da Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.354. La Sociedad V.va Perrault Greand 

& C.ie
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

telares de hacer medias.
Eupedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.357. D. Leroy S. Ruffíngton.
Patente de invención por veinte años por un aparato re

generador de gas acetileno.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.362. Mr. Joseph Hawes Wesson.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

armas de fuego con depósito de cartuchos.
Expedida en 3 de Mayo d e 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.382. D. Antonio Elósegui.
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial, boinas con pelo largo de mohair.
Expedida en 10 de Mayó de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 22 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 22.439. D. Carlos González y Pérez.
Patente de invención gor veinte años por un aparato eléc

trico automático que tiene por objeto repartir premios al que 
adiestradamente consiga hacerle funcionar.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Julio de 1901.
(Se continuará.)

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza que D. Hilario Díaz García, residente en Santa Cruz 
de Tenerife, en nombre y representación de la Sociedad en co
mandita Hilario Díaz y Compañía, eleva á este Ministerio en 
súplica de que se le otorgue la concesión de un tranvía con 
motor eléctrico que, partiendo de San Cristóbal de la Laguna 

¡(islas Canarias) vaya á la Orotava, utilizando para ello la 
carretera del Estado que une dichos puntos;

Esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias 
da petición de D. Hilario Díaz García, para que puedan pre
sentarse otras mejorándola, acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en 
el término de un mes, contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del re
glamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de 
la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 6 de Noviembre de 1901. =E1 Director general* 
Diego Arias de Miranda.
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«estimen dél movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y salido de les puertea 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las é p o c a s  que s e  expresan:

BUQUES ENTRAD OS

E N  E L  M ES D E  S E P T IE M B R E  D E

T A CfT?
1899 1900 1901

JU U  Aü

■\W. T.n.q •RTTCSTT'KS Y STTfí TUNTYKHAS Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DE

1
Arqueo.

.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramo* 

de mercadería# 
descargadas.

Vapores....... *

CARGADOS

i Nft.rdrmfllp.s_____ ________

-

448 380.987
210.528

101.420 373 327.269
196.614

8.837
12.541

106.662
139.791

7.075
13.327

/4KO S 377.480
227.414

91.704
184.13a

s .T ie
O .'SÍ

f Extranjeros........................ 257 144.435
5.065

218 259 j 
85
4  ri 1De v e l a . . . . . . f Nacionales................ .. 91 5.466 112

| Extranjeros........................ 43 11.525 10.572 56
4 . u 1 u

1 y . oOO

EN LASTRE

Nacionales. ............... 176 194.056 p 216 255.531
296.360

2.022
7.180

159
367
157
33

TOO AK/Í
Vapores......... Extranjeros... *............. 874 379.254 » 299

y

420.912 
2 410 
8.002

*

0® vela........... Nacionales............ .. * . • . . . 131 3.042 p 97
p

Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 36 9.951 .» 23 > 1
p

1 >

Totales. . . . . . . . . . . . . 1,556 1.194.809 261.492 1.394 1.106.354 266.855 1 
1

1.563 1.235.145 291.397

E N  LOS N U E V E  P R IM E R O S  M E S E S  D E

IS 9 9 1800 190Í

Vapores.........

GARUADOS
í Nfiftin-nAlAS.......................... 3,809 3 158.283 

2,351.774 
55.224

692.008 3.773 
2.274 5

869
481

3.294.932
1.850.103

65.081
113.838

804.791 
1.543 007 

54.252 
120.739

4.079
2.418

792
541

3.579.569
2.025.497

62.638
130.478

903.815
1.733.019

52.093
131.457

. . . . .  j Extranjeros...................... • 2,732 1.697.664
De vela....... 1 Nacionales................ ........ • 820 48.280

........ Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 549 IOS.620 109.687

Vapores.... , .

EN LASTRE

Nacionales.......................... 1.306 1,328.473 » 1.563 1.692.645 * i 1.516 1.600 381 i>
Extranjeros................ .. 3 713 3.818,478 » . 3 115 3.432.883 » 1 2.939 3.321.236 2»

De vela.......... Nacionales.................. .. 785 21.020 » 743 16.197 )> 1 840 14 388
Extranjeros... . . . . . . . . . . 326 85.364 296 1 63 612 » 1! 380 5 73.4181í !

Totales. • • • • . • • • • • • • 14.040 J 10.927.236 2.547.639
f

13.114 ü 10.529.291 2.522.789 13.505 j 10.807.585 2,820.384
1 1

B U Q U E S  S A L I D O S

1
E N  E L  M E S  D E  S E P T IE M B R E  D E

1899 1900 1801

DE LOS

C L A S E  

BUQUES Y SUS BANDERAS Número 
de buques.

TONELADAS DE 1

Número 
de buques.

TONELADAS DE
i

Número 
de buques.

i
TONELADAS DE

Arqueo.
1,000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas,
!

Arqueo.
1.000 kilogramo* 
de mercadería# 

cargadas.

Vapore».........

CARGADOS
i NfiAÍATi hIaS..................... .. ■ 480 468.386 292.452

4

¡
473 1

i

482.911 330.264 1 515 534.686 255.991
i Extranjeros................. .. 690 613.410 676.140 502 448 599 508.396 1i 540 470.346 539.641

vfila. . . . . . 1 Nacionales.
( Extranjeros...................... .

120
44

6.088
14.927

4.144
16.185

126
39

9.293
5.411

8.009
12.369

110 3.799
1 T PvOQ

2.280 
1 P, OOQ¿5 ¿7 11,Oao ID. ¿ ¿ v

"V apores,* . . .

EN LASTRE
I TJ»AÍr»Tí»lAO...... .............. _ 89 41.675 79 47.504 > 86 49.589 >
1 E x tran je ros .. . . . . . . . .® . . 24 40.618 »- 48 65.504 p 45 79.933 >

'De vela........... | Nacionales.• •• •» • •• •• ••« 29 1.206 51 3.900 » 45 2,550 »
B W* V f t*<l { Ú1*A0 19 4.643 % 18 4.680 > 21 3.800 Py

T otales, 1.495 1.190.953 983.921 i 1.336 1,067.802 859.038 1.401 1.156.291 813.1411 i

: E N  LOS N U E V E  P R IM E R O S  M E S E S  D E

18 9 9 I 1 9 0 0 1 1901

Vapores.

CARGADOS
C ’Na.ftiona.lfta..................... 3.809 4.737.546 1.794.409 4.272 4.386.198 2.379.186 4.725 4.631,168 2.295.848
|  Extranjeros........... 6.236 5.741.461 7.077.800 5.419 4.978.563 5.755.379 4.872 4.559.490 4.233.559

Da v e la .* ... , i  Nacionales.......... .. 956 53.232 39.310 914 57 739 40,086 797 56.091 36.977
f ________ . . . 529 109.291

295.850

134.099 468 79.172 114.355 526 97.741 132,053

V apores,., 0 .

EN LASTRE
i Nn.ftiorui.lAR........................... 575 » 636 363.197 » 674 409.296 »
\ E x tran jeros., • • • •• • •• • •« 337 575.724 » 324 527,614 » 325 ‘584.779

16.772
p

De v e la ,* . . . 1 N acionales.. . . . . . . . . . . . . 256 15.306
52.241

321
231

27.582
55.038

» 281
261|  E x tra n je ro s .* .,. . 182 > 57.569

T o t a l e s . . 12.880 11.580.651 9.045.63.'8 |  12.5^5 10.475.093 8.289.006 12.461 ■10.412.908 ' 6,698.437
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Recaudación  obtenida por a Renta d e  Aduanas e n los p eriod os  q u e  s e  expresara;

I!n  « I  mes de Septiem bre de E li lo »  nueve primeros meses de

CONCEPTOS * ® í» ' 1900 '¡'r:, i s o i  . ......1899'........ 1900 1901

Pesotas* Vmi tas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

K!j0i63u‘M  ;; I U.060.694 ’ 10.182.429 107.297.662- • 106.313.073 103 592.685
* 7«.M8' . 457.850 i 358.905 • 936.517- 3.046.822 3.647.574

Impuesto de transportes por mar j  i  la salida por lis fronteras.** * * > 916.700 
101.770 "

1.551.221 
■' 211.441/

! 1«tOl 407
; , r

8.232.259 
1.390.624-.

■12.067.643
974.247

14.407.717
921.450

: 91.727 - 7.503 i :  :.35 ■ ■ 64 039 ■ 51.193 113.204
.... fin ArirMovifift nnr Tnntififll da obras ,* *,'* * *, *. Él, . ,  * * *«,.», io a i i :;i : 38.024 • > ■■1,132.408 2.234.768 4*514.077

TciTAf Jflt! « , » * , 1  *««* 1» * * » « «*% i, « 1,»,», 14.191.13L; ' 13.325.562 : 12.128.269 119*053.504 124.687.746 127.196.707

Oamapendc según proopraesto*.................... - ....... ..................... 10.010.917 ' 1 1 .0 0 0 . 0 0 0 :¡ 1 1 .0 0 0 . 0 0 0 90.152.253 ■ 96.050.751 99.000.000

LV-ííre " í ;* í 4 4 ¿j ...„ „„ „.* . * * « * « , , , * * , ® ® «*„ * * .........« ® I M I , *,«, 4.174,214 2.325.562 1*128.269 28.901.251 28.636.995 28.196.707
-wimrn ¡JO f||fO||| . „ , * IB «, 1* i» ,, 1* * „ 1» 1» 1* ii„ 1, *• * 11 1* 1» * 1» #1 11 11, * 1 H, m ta i» n w n « * I t . i  % t <# *> # 1 t" »  " ■' ■ : * . >- ■ ■ »  ■ ■ >

!

derech os  que por Aduanas han satisfecho las artículos s igu ien tes :

. Wm el mes de Septiembre de En los nueve prim ero» m ese» de

- CONCEPTOS 1899 ¡ 1900 1901 1899 1900 ISO!

Pesetas. Pesetas. . Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Avmmllflffito. I», . I. - . » .1 . , . » * „ uní rn m m • • - - « * . • * * . * • • , * * , ... ,* . „ - , . . 144 i ' 426 i 1.523 9 664 6.133 5 839
ikTtát&Ktm m * m • # • • • * * • • • • « • » m * * * • * * * * . « * « * • • * - * * * • , • . * * «, * « , « « » . . „ * , * 6.915 7.896 3.632 258.640 366.328 73 630
Hacíala# . » .......« „ « , . * « « » , » „  m«.„ „,, , , %, , „ . 1 2 2 , 0 2 2 371.127 1.127.353 4.044.946 6.460.413 7.268 462
Gttou».. -. • * •*• • . * • .» .  • • -. ••. •• •«•. • * . .  * - * • * *. * •. • . . . .  *. * . . . . .  - - 
Chffó.. •. * - . .  - . . . . . .  •. - *. • - * • •. •. • • .. •. - « . .  * . . . . .  • . . .  • - . . . . . . . .  *

281.335 
273.139

1 499.249 
377 880

558.942
673.880

2.624.024
3.446.076

3.068.811 
5.493 223

4 940.566 
11.071.025

di# w ,r T__T.  r.  T _ ,  ,r  „  T. . , , ,  r,,, _ ,  r ,  m ,r, ... ,t  r r. , , ,  T , . . .  ,T. . . . . . . . 272.738 50.703 39.746 1.527.261 718.184 297.292
W M U m  y  demás aceites minerales.. • • * •••••••••••••••••••••• *. •» 643.136 1.163.198 446.109 7.292.774 9*958.427 8.244.850
T r igo .. «* • * • • • •. . .  • •  *.. • • *. * • ■*. • • * * *. * * . . . . .  * .*»*.•« 2.437.762 606.713 1.228.666 15.668.566 13.048.672 9.222.607
L oe domás cereales.,.. , . .  • . . . .  • . . . .  • • , « . . .  * , . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290.202 293.846 422.458 2.729.980 1.981.247 3 738 661

TOTAIiVS 4,327.393 3.371.038 4.502.309 37.601.931 41.101.438 44.862.932

127.196.707■ I&porU ék I ® ............ 14.191.131 13.325.562 12.128.269 119.053.504 124.687.746

Loa demás aitíei&loR. ®. . .  o. . . , 9.863.738 9.954.524 7.625.960 81.451.573 83.586.308 82.833.775

Impuestos especiales que se cobrara en las Aduanas:

En  c! m e» de Septiembre de E n  los nueve prim ero» m ese» de

CONCEPTOS Í899 1900 1901 1899 1900 1  SOI

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar................. ........................ ................... .
—  sobre la fabricación de alcoholes.......................... ......................

161.882
187.151

1 338.581 
214.452 
14.817 

214.753

1.404.668 
266.426 
11.192 

r 341.148

1.064.709
1.606,771

6.910.184
2.043.350

Q1 Q

14.462.017
1 F\PVí OAA

—  sobre la achicoria.......................................................... ............ >
1 . d.j i . inju

143.695
1  AQQ AQHArbitrios sobre los puertos francos de Canarias............ . * . . . . . 36.622 181.462

IU / *710
568.031 1. 4*70. Du i

Total de impuestos especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385.655 1.812.583
13.325.562

2.023.434
12.128.960

2.852.942
119.053.504

9.629.483
l O / j  A Q T f  HA Ci

17.662.299
127.198 707Idem id .  de Adutmas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . . 14.191.131 .  U í 3  1 »  / 4 0

R e c a u d a c ió n  t o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.576.786 15.138.145 14.152.394
-

191 Qftñ 4 Añ 134.317*229 , 144.859.006J.«JL.  yuo • 440

Resumen de les valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Septiembre de los años 1899, ISO© y 1901.

1 M P O  R T A C 1 O  N

CLASES
E n  el mes de Septiembre de

—■—---- ---- ----- , .::._i1:::.:;:,—...... .......——r.:.-..  ■■
E n  lo » nueve prim ero» m ese» de

BEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1889 1800 1901 1899 1900 1901
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6 110 462 « fi/fQ dGQ
65.377.620 
20.737.025 
54.808.398 
82.939.509 
21.082.638 
24.234.768 
22.557.548 
7.241.810 

39 633.287 
61.819.172 
75.687.704 

141.336.443 
6.632.891 

37.877.190 
34*522.022 
26.366.397

74.185.926 
32.071.281 
54.967.086 
68.173.496 
16.875 557 
21.537.423 
20 213.045 
8.570.265 

43.390.581 
62 343.022 

102 877.216 
96.246.007 
5.709.510 

120.630 
4.661.490 

18.380.149

83 801.662 
27.523.804 
58 515.190 
76.097.123 
16.923.182 
20.986.030 
19.118.158} 
8.247.633 

42.420.737 
53.J528.843 
75.757.306 

101.785.398 
6.231.322 

287.043 
5.135.070 

30.826.280

II»  • •*•••••••«•♦*»**#•»••••*#••. . * « . . » . * • • • «  «... ....
IEE«. .................................................................. ........................ .

"V,m • • • « « . . . . • • • • « • • • « • f «, »«

V IH ^ ..,«••••• «••• .. .O .«••«••« ••••e«e»eee*»oo.
l á . .........................................................

.......................................... .....

S y y * ....... ................................... .............................. .....................
ALill... . ............................................. ...............................................
n w * . u a í S,ro. en p^ ta y “ oaed*........................................Especial e s . . . . . .  j Plata en ídem id ...................................................

1 Las demás.................................

2.630.347
6.180.651
3.720.647
1.825.521
3.619.521 
3.222.437

903.601 
4.943.088 
4.017.516 
6.804 624 

i6.716.865 
928.266 

5.106.000 
405.895 

3.725.206

3.028.974 
6.2L7.107 
2.820.617 
1.184.013 - 
2.845 i383 
2.398.776 
1.027.787 , 
6.719.642 
5 789.402 - 

14.450.946 
8.725.856 

650.189 
5.600 

179.585 
3.641.810

7.000.743
2.502.021
5.671.835
5.711.422
1.001.315
2.362.-604
2.366.516
1.042.124
5.843.334
5.614.067
4.696.781

11.836.702
703.460

7.400
410,225

5.127.419
T o tales....... ........ ........... .. 70.860.647 66.531.186 62.782.968 722*854.422 630.328.684 627.184.77o
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E X P O R T A C I O N

CLASES
DE LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES

fin el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de

1899 1900 1901 1889 1900 íe o i
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

13.353.089 13.165.117 11.348.332 134.364.588 
81.575.315 
15.279.357 
30.207.010 

1.631.848 
11.586.969 
2.596.200 
5.957.617 

29.473 039

127.765.895 
71.402.995 
15.802.452 
26.893.554 
1.029.542 
7.058 867 
3.746.646 
6.228.180 

36.218.900 
48.329.145 

594.803 
186.133.085

114. qqq
7.485.248 6.047.396 6.205.063

1.740.057
2.972.766

88.120
1.403.569

¿u>7. oyy 
TI 1fiQ 14Q

1.590.813 982.468
é i . luy. 13:0 
1 1 1 1

1,881.409 3.023.327 ID.111.030
84.769 105.885

*1.UDI,oo* «íía qo/í
1.437.379 746.515

OuU.doO
682.123 909.074 1.013.359

i .0*0.00é 
A 1 ^  1 1Q

411.162 687.651 629.237
et*íu / .lio
fí 1R1 8QQ

3.471.505 3.304.194 3.625.146
o.íoi.oyo 

38.067.620 
46.723.729 

343.462 
143.306.804 

1.723.904 
303.420 

18.561.926

• ....... ó . .«»'.......................................................... 3.043.982 8.286.724 6.374.437 33.160.899
' X L . , . . . ............. *.......... ......................................... 60.442 71.275 21.373 636.213

.....................................................««•*«•Co«e..c..e o t ................... . . 24.531.828 23.402.336 20.619.957 187.994.111
XIII *......... ........ #............... .......................... - ...................... . . ........ 208.190 165.389 181.868 2.309.423 2.310.104

855.210D̂ro en pasta y moneda.. . . . . . . ......... ................................................. » > 54.000 2.710.410
Plata en ídem id........ ....................... ..................................... . . ........ 1.126.115 1.484.500 1 356.570 8.244.135 12.629.740

Totales.. 59.368.054 62.381.851 57.633.854 547.727.134 546.999.118 490.665.968

No t a . — Los valores de 1900 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1901 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Septiembre de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V IN O S  F R A N C E S E S

Existencia 
■ea fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extranjero. Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo*

Litros.

832.196 202.416 1.094.612 203.660 > > 203.660 890.952

VINO S ESPAÑOLES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.200.568 321.834 1.522.402 286.115 > 286.115 1.236.287

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L  

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

* 489.775 489.775 489.775 * 489.775 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS

Existencias 
en fin del año 

anterior.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos delaño.

Preparados
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL Empleados 
en las mezclas.

Exportados.
Reexportados

al
extranjero.

Mermas 
y d estin a d os  

al consumo.
TOTAL

Existencias 
para el m es 

próximo.

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

franceses............... ................... ......... 803.439 1.909.339 > > 2.712.778 1.821.826 > » > 1.821.826 890.952
Españoles.............................. ............. 1 242.907 » r 2.727*467 i 3.970;374 2.734.087 > > > 2.734.087 1.236.287
Mezclados................ . ........................... > > 4.555.913 4.555.913 » 4.555.913 > > 4.555.913

Hesumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPOKTACIOM (**)

En el mes de Septiembre de En les nueve primeros meses de

1899 5 1900 1901 1899 1900 1901
— — — — — —

PESETAS •: PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

^unipr&s m a t e r i a s . •  • • ♦ • • • # . ? • » » * • • • • • ' * . l . . . 24 500.958 29.467*938 32.412.290 288.214.251 294 877.145 317.759.010
Artíd&lDS fabricados.............. ............ .............. ............... . ............................................. ...... ... 24.130 929 28 155.207 18.116.351 220.904,516 234,417.412 202.218.254
jSustSncias alimenticias....................... ....................... ............... ... *• . .... 16.716.865 i 8.725.856 11.836.702 141.336.443 96.246.007 101.785.398

65.348.752 66.349.001 62.365.343 650.455.210 625.540.564 ■; 621.762 662

Oro en pasta y moneda ............................ ........................... ..... ... ¿ ¿ . . 5.106 000 i 5.600 7.400 37.877.190 126.630 287.043
Plata en ídem id...................................... ......................................... .................. 405.895 • 179.585 410.225 34.522.022 4.661.490 5.135.070

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n .......................................... 70.860.647 66.534.186 62.782.968 722.854.422 630.328.684 627.184.775

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S, el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A, el de los artículos fa
bricados.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
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— — — ------------------ -— -----------------— -------------— -------------
Kn el m e» de Septiem bre de E n  los m ueve prim eros m eses d e

1.899 1900 1901 1899 1900 1901

MÉIJKTM MS88TAJ PESETAS PESETAS p e s e t a s PESETAS

" B X P O R T A C i O I f

Primeras u n í ti * .,* « .. • * •** * • * * * • * * * • * * • * • * * * *¡* * • • • * * % * * * % % * % %
Artícu lus f 1 i ....................................................................................................
B u stan c ris nllm  n tic ía s . * . *«»*  *«• * * * •** * * • • * * • * • ♦ * * • * % * * * 1,1 * * * ** * * *

23.515.4®
10.1SU.638
24.531.828

23.846.3W
13.648.636
23.402.336

23,923.714 
11;679.613
20.819.957 ..

241.442.115
107.336.383 
187.994.111

m  595.154 
120 785.929 
186,133.085

214.808.821
113.684.997
143.306.804

58.241.939 60.8SV7.35) 56.223.284 ■536.772.589 533.614.168 471.800.622

Oro en peste y moneda. • • * • •«* * • • * * * • * * • * * * * * * *1,1 * * * * * * * * • * • * * * * • *
Plata en ídtci id.. . . . . .  * ** - * • *»• • * * * • • • • * * * * • * *.* * -• * * *1,1 • * • •1,1 * •1,1 ■ 1,126.115

1*
1.484.500

54.000
1,356.570 .

2 710.410
.. 8.24,4.135

855.210
12.629,740

303 420 
18.561.926

‘V/YT &■ T "M3P I k WYPPlTWAOoM * * * * * .1». * i, * * # -• « * *■* • * * m * * « ■* 59.308.054 82.381.851 57.633.854 .. . 547.727.134' 546.999.118 490.665.968

M adrM  ®  de Octubre de 1901.=E1 Director general de Aduanas, Juan B . Sitges.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Inslá* peiirriil y térmico «le Batlí*jea,

Tiíbonal de oposiciones & las Escuelas de uiflos*^ 
dotadas con h£5 pesetas, en la provincia de B adajoz,

De CHüfurmldíid coa ío preceptuado en el art, 12 del regla
mento v"gente de oposiciones, se convoca á los opositores 
para que con.curran al salón de actos de la Escuela Normal 
S u p erior de Maestros, á las nueve ds la mañana del día si
guiente (ó el inmediato si éste fuese festivo) al en que termi
nen los qrinee, que empezarán á contarse á partir de Ja fecha 
de la inserción de este anuncio1 en la Gaceta ,, con objeto de
dar comienzo á los ejercicios; en la inteligencia de que los
que no se presenten al ser llamados ni excusen su asistencia 

■ en debida te* roa, quedarán excluidos, según previene el cita
do reglamento.

El cuestionario para estas oposiciones estará de mamfies - 
to en la Secretaría de la referida Escuela, durante los ocho 
días ni < * ?A en que deban empezar los ejercicios,

Bad¿ 4 ne Octubre de 1901.=E1 Presidente del Tribu
nal, Frar bco Franco, 3990—M

Universidad literaria de WalcHela.
Acordado por el Tribunal de oposiciones á la plaza de se

gundo Profesor del Laboratorio químico municipal que los 
ejercicios tengan lugar el día 18 de Noviembre próximo, á 
las diez v seis horas, en el local de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Literaria de esta ciudad, se cita á les se
ñores opositores D. Rafael Col o mi ñas Navarrete, D. Juan Co- 
doñer A legre,D. Jesús Monfort Romani, D. Juan Campos Fi- 
Uol y D. Pedro Chiarri Torrente, para que el expresado día, 
y  á la hora designada, concurran á dicho acto.

Valencia 30 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Juan Bar- 
tual. 39/9 M

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t í t u e i o n » !  d e  la  C o r t in a .

Esta Corporación Acordó sacar á concurso público el su
ministro de paja, hierba, salvado y cebada con destino á la 
manutención de las caballerías propiedad del Municipio, y de 
las escobas para el barrido público por todo el ano próximo 
de 1902, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este mismo Ayuntamiento, y 
que se inserta á continuación de este anuncio.

Pliego de condiciones para contratar por concurso público
el suministro de paja, hierba, salvado, cebada y escobas
durante todo el año inmediato de 1902.
1.a El Ayuntamiento-contrata por concurso público el su

ministro de la paja, hierba, salvado y cebada que pueda nece
sitarse para la manutención de las caballerías que hoy tiene 
6 de las qúe en lo sucesivo pueda tener destinadas á los dife
rentes servicios municipales, y el de las escobas llamadas 
vulgarmente de silvarda, que se precisen para la limpieza pú
blica por todo el año próximo de 1902.

2.a Fíjase como tipo pera la manutención de cada caba
llería una peseta 90 céntimos, y por el suministro de 30 esco
bones diarios 210 pesetas mensuales.

3.a Para tomar parte en el concurso es necesario que cada 
licitador constituya en la Depositaría ó Caja de la Corpora
ción, en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de 542 pesetas 10 céntimos como fianza 
provisional.

Esta será elevada oportunamente por el adjudicatario has
ta la de 1.084 pesetas 20 céntimos dentro de los diez días s i
guientes al de la adjudicación del remate. Dicha última fian
za, que habrá de situarse en la Caja de este Ayuntamiento ó 
en la sucursal de la general de Depósitos de esta provincia, 
será cancelada á la terminación del contrato.

4.a Las fianzas se contituirán en metálico ó en efectos pú
b lic o s  al precio que aparezca en la Gaceta que se reciba el 
día anterior al de la presentación de cada pliego.

5.a El rematante podrá retirar el exceso ó habrá de repo- 
nerla  diferencia, siempre que el precio de cotización de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza.

6.a Durante el plazo de treinta días, contados desde el 10 
de Noviembre actual al 9 de Diciembre siguiente, los Imita
dores presentarán en la Alcaldía sus correspondientes pro
puestas, las cuales serán extendidas en papel de la case 11.a, 
y  se sujetarán en su redacción al siguiente

Modelo de proposición.
DoF. deT ., vecino de con cédula personal vigente

núm ero   enterado del pliego de condiciones formulado
para el arriendo del suministro de paja, hierba, salvado y ce

bada con destino á la manutención de las caballerías propie
dad del Municipio» y d  de las escobas llama i  *b j silva r da que 
sb necesiten para la limpieza pública, y demás ssrvicios m u 
nicipales durante lodo el año de 1902, se compromete á tomar 
k su cargo ambas servicios por el precio de ..... (en 1 tr«) pese
tas diarias por c&da.muln, y ..... (en letra) pesetas mensuales 
por las escobas que se necesiten, con estricto arreglo al cita * 
do pliego de condiciones, con el cual está conforme.

(Fecha y firma del proponente.)
7.a L is proposiciones que no se hallen ajustadas ai ante

rior modelo, excedan de los tipos fijados, contengan cláusu
las condicionales ó no vayan acompañadas del resguardo de 
la fianza provisional y da la cédula personal vigente del lici
tador, serán desde luego desechadas.

8.a Si entre las proposiciones entregadas hubiere dos ó 
más iguales que ofrecieran mayores ventajas que las restan
tes, se hará Ja adjudicación deî  contrato en favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número más btqo.

9.a Hecha la adjudicación por el Excmo. Ayuntamiento, 
se devolverán á todos los licitadores sus cédulas personales, 
tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, y uni
rá al respectivo expediente todos los resguardos y proposi
ciones presentadas, incluso las que hubiere declarado des
echadas, sin más excepción que las correspondientes á los li
mitadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardes de depósitos que á ellas hayan acompañado; en 
la inteligencia de que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación del remate.

10. Si el adjudicatario íio prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que es admisible, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello dentro de les plazos 
señalados, y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en" ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato con todos los efec
tos que á esta declaración atribuye el art. 24 de 1.a instruc
ción de 26 de Abril de 1900, dictada para la contratación de 
los servicios provinciales y municipales.

11. Es obligación del contraiista:
1.° Entregar en el local de las caballerizas municipales, 

3on la intervención precisa del Concejal encargado de 1& ins
pección de cuadra:

Seis kilogramos diarios de paja trillada de trigo ó de ceba- 
la de Castilla por cada muía.

Cinco kilogramos diarios de cebada también por muía.
Y dos kilogramos diarios de salvado.
Durante quince días del mes de Abril suministrará el con

tratista dos cestas diarias de hierba de prado, con peso ds 46 
kilogramos una; y

2.° Entregar también en la cuadra municipal 30 escobo
nes diarios de la referida clase, iguales al modelo que existe 
an el almacén, pudiendo el contratista depositaren las caba
llerizas el número de dichas escobas que puedan consumirse 
mensualmente, sin satisfacer por ello derecho alguno.

12. La paja que el contratista suministre debe ser seca y 
bien acondicionada; la cebada será de Caetilla, limpia y de 
primera, y el salvado fresco y bueno, como igualmente la 
hierba, no admitiéndose ninguno de dichos artículos que no 
reúnan las condiciones determinadas, y si no presentase otros 
admisibles dentro de dos horas, se adquirirán por su cuenta 
en la plaza, abonándolos á los precios que se hayan compra
do, sin derecho á reclamación alguna.

13. El contratista no tiene déreeho á ningún otro abono ó 
pago por razón de gastos, contribuciones ó arbitrios estable
cidos ó que lleguen á imponerse, cualquiera que sea su clase, 
que el valor de la especie entregada y recibida á precio de 
contrata.

Como consecuencia de esto, serán de su cuenta los gastos 
de la inserción del pliego dde condiciones y anuncio del con
curso en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial de la pro
vincia y en los periódicos locales; los de contribuciones, ar
bitrios é impuestos establecidos ó que se establezcan, cual
quiera que sea su clase, así como el reintegro del papel sim
ple que se invierta en el expediente. *

14. El contrato se entiende celebrado á riesgo y ventura» 
sin que por ninguna causa pueda pedir el contratista altera
ción del precio estipulado ó rescisión.

15. El pago del importe de este remate se verificará men
sualmente, previa presentación de la cuenta del suministro, 
por medio de libramientos expedidos á favor del contratista 
contra el Depositario de los fondos de la Corporación.

16. El rematante queda obligado, al terminar el año 
de 1902, á continuar durante tres meses más, si así se le exi
giera, verificando el suministro de la paja, cebada^ salvado y 
escobas con arreglo á los mismos precios, y condiciones de 
contrato, sin que pueda retirar en este último caso el depósi
to que haya constituido hasta la terminación de dichos tres 
meses. ú

17. Si el Ayuntamiento acordase contratar cualquiera de 
los servicios públicos del Municipio que afecten á los que 
comprende el presente pliego de condiciones, podrá, si lo es
timase conveniente, rescindir este contrato, sin que por tal 
causa tenga derecho el contratista a ninguna clase dé indem
nización de daños y perjuicios.

18. Las cuestiones sobre inteligencia y efectos del contra
to objeto de este concurso serán resueltas previamente por el

Excmo. Ayuntamiento, y  en el caso de que el adjudicatario 
no se conforme con üu acuerdo, y una vez apurada la vía gu
bernativa, por los Tribunales que conozcan de lo contencioso 
administrativo en esta capital, a'los que se someterán expre
samente ambas partes.

19. Para lo que no esté comprendido en estas condiciones 
especiales serán aplicables las disposiciones que regulen los 
concursos de la Administración general de! Estado, en cuan
to no se opongan á lo prevenido en la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, por k  cual se rige el presente.

Cor uña 2 de Noviembre da 1901. —Por acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento, el Secretario, César Cid. ~~S

Alcaldía constitucional «Se Tsáy.
D. José Sarmiento Ozores, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que se hallan vacantes las dos plazas de Mé

dico titular de este término municipal, para la asistencia 
gratuita á enfermos pobres, dotadas cada una con el haber 
anual ds 990 pesetas, y 260 más como indemnización por sa
lidas de la capitalidad del distrito. Una de ellas se halla va
cante por fallecimiento de D. Telmo Spuch Azuaga, y la otra 
por haber terminado el contrato con D. Eduardo Caballero 
Canals. Lo que se hace público para que los aspirantes pue
dan presentar ante esta Alcaldía sus solicitudes documenta
das en el término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la inserción en la Gaceta de Madrid del anuncio co
rrespondiente.

Túy 16 de Octubre de 1901.—José Sarmiento. X —2171

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
«luar-gados «I© p rim e ra  S«»s4a*iclaa

ALCALÁ DE HENARES
D. Gregorio Azaña y Díaz, Juez municipal é Interino de 

instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita? llama y emplaza al 

procesado Miguel García Valdeolivas, de treinta y tres años 
de edad, hijo de Saturnino y Alejandra, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, albañil, apodado el Marehamalero, de 
pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y estatura regulares, 
color moreno, hoyoso de viruelas, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial y Gaceta db Madrid, comparezca 
en este Juzgado para notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad en la causa que se le sigue por expendi- 
ción de moneda falsa; apercibido que de no comparecer ser A 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se interesa á las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial ordenen y procedan á la 
busca y captura de dicho procesado y á su remisión, con se
guridades y á disposición de este Juzgado, caso de ser ha
bido.

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Octubre de 1901. =  Gre
gorio A zaña.=El actuario, Pascual Moreno. J—7819

ALMAGRO
D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción do 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que se sigue 

en este Juzgado por delito de robo contra Ensebio Monesci- 
11o, alias Angelito, y  otros, declarado rebelde, se ha dictado 
auto en este día mandando que se emplace al procesado* 
para que dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia de Ciudad Real, contados desde el siguiente al do 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, para usar de su derecho por medio 
de Abogado y Procurador.

Y para que el presente sirva de emplazamiento en forma, 
al procesado Ensebio Monescilío, alias Angelito, se expide em 
Almagro á 13 de Octubre de I9QL==Camilo González.s=D® 
su orden, Gustavo Piñuela* J—7883

LUCENA
D. Antonio de la Vega y  Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Francisco Curier Nieva, vecino de Rute, que se dedica á pedir 
limosna, sin que conten sus demás circunstancias persona
les ni su actual pagadero, para que en el término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta 
requisitoria en eb Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de Madrid, se presente en la cárcel de ésta ciudad á fin do 
notificarle el a7 ato de procesamiento y prisión que he dictada 
en la causa qr iQ Se le sigue por estafa, á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces, viajando sir4 pagar el correspondien
te billete; br Jq apercibimiento que, de no verificarlo sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho*

1 ♦
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A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca del 
procesado, procediendo en su caso á su prisión y remisión á 
la cárcel de este partido á mi disposición al objeto indicado.

Dada en Lucena á 4 de Octubre da 1901.=Antonio da la 
Vega.—El actuarios Pedro Romero. J—7807

MORÓN

D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido 
'judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D.‘Alejandro Gotta Barca se instruye suma
rio por el delito de hurto de cerdos á Salvador Moreno Mar
tínez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y ocupación de un cerdo berraco de dos años, uno 
de un año, claco puercas de á dos años, 'todo_s.de pelo jaro, 
que en la noche del 4 del actual fueron hurtados en el corti
jo del Aigarabajo, de esta término, poniéndolos, en su caso, 
con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima, ó 
son personas de reconocida responsabilidad y arraiga, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Morón á 8 de Octubre de 19Ql.=Pedro Cruz.= 
De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—7809

D. Pedro Oruz Delgado, Juez municipal, y accidental Juez 
de instrucción del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario 
por el delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la 
presenta, por la queen nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y ocupación de un rucho de año 
y medio, alzada regular, pelo rucio oscuroLcon la barriga y 
el hocico algo blanco, un lobanillo pequeño en el lado iz
quierdo del pescuezo junto á la quijada, entero y sin hierro, 
poniéndolos en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítima, ó son personas de reconocidaresponsa- 
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á dispo* 
sición de este Juzgado.

Morón 18 de Octubre de 190L=Pedro Cruz.=El actuario, 
José Delgado. J—8097

: ~1
D. Pedro Cruz Delgado, Juez municipal, y accidental Juez 

de instrucción del partido judicial de Morón.
Por la, presente requisitoria hago saber álos de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Delgado Banítez se instruye suma
rio por el delito de hurto, en el que se ha acordado expe
dir la presenta, por la que en nombre de B. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y ocupación de un mulo 
rojo, mediano, cerrado, y en  la cadera izquierda marcado 
con M; y otro mulo, mohíno, alzada regular, cerrado, el casco 
de la pata izquierda tirando hacia afuera y sin hierro, po
niéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítima, ó son personas de reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado.

Morón 18 de Octubre de 1901.=Pedro C ruz.=E i actuario, 
José Delgado. J—8098

VALENCIA-SERRANOS

D, Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de] 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en el sumario que instruye 
sobre roboá D. José Mompó Vidal, de esta vecindad, efectua
do en 30 de Septiembre pasado, resulta haberse robado á este 
señor, entre otros efectos, 22 obligaciones de carreteras pro 
vincíales, de 500 pesetas nominales^ emitidas por la Diputa
ción  de esta provincia, con los números 9.532, del 9.54c 
al 9.557, deí 7.875 al 7.87$, 8.786 y 8.787; y á fin de que nadie 
adquiera ni negocie tales valores, se publica el presente edie 
to, encargándose á las personas que tengan noticia del para
dero de dichas obligaciones lo pongan en conocimiento de 
este Juzgad® ó de los agentes de policía judicial, con lo que 
prestarán servicio á la administración de justicia.

Valencia JS de Octubre de 1901.=M©nserrate García.—Ej 
Escribano, Julio Rodríguez. J—7690

VAfLMASÉDA

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Jues de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la. presente, y como comprendido en el núm. 1.a del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Mariano Ruiz, ĉmyaB señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de dieg días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia en la causa que se le sigue en 
unién de otros por robo en la Iglesia de Sestao; bajo aperci
bimiento de que «ru ó  comparece será declarado rebelde.

Ai propio tiempo, y en nombre de S./M .'él Rey D. Alfon
so X til (Q D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente dei Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y  captura de 
Mariano Ruiz Quitián, y si fuese habido lo conduzcan á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por ha
llarse acordada su prisión provisional. *

Dada en Valmaseda á 30 de Septiembre de 190I.=Eusta* 
quio González.=Ánte mí, Eusebio González.

Señas del procesado.

Mariano Ruiz Quitián, hijo de Francisco y Obdulia, na
tural da Calaruego, partido ae Aranda de Duero, provincia 
de Burgos, vecino de Sestao, de treinta y siete años, casado 
con Catalina Basconcillos, de estatura regular, color more
no, c jos y palo castaños. * J—7691

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
>& rtido judicial de Valmaseda.

. Por 1« presente, y como comprendido en el núm. l.°  del

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y j 
busca al procesado José Pinedo, cuyas señas y demás circuns
tancias se expresan á continuación, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de prac
ticar una diligencia en la causa que se lo sigue por hurto en 
unión de otros; bajo apercibimiento de que si no coipp&rece 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de José 
Pinedo Abasólo, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse de
cretada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 30 de Septiembre 19Ql.=Eustaquio 
Gutiérrez.=Ante mí, Eusebio González.

Señas del procesado.

José Pinedo Abasólo, alias Quiqui, de diez y seis años, 
soltero, jornalero, hijo de Daniel y Gregoria, natural de Cas
tro Urdíales, provincia de Santander, domiciliado en Ortue- 
11a, de estatura baja, moreno, ojos y pelo castaños, tiene el 
pecho muy abultado y al parecer es idiota. J—7692

N0TICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Sur 
de España

Situación en 31 de M ayo de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Cajas, banqueros y cartera,    .................. 3.422.007*34
Fianza (línea de Granada)  ........................  506.940
Fondos á realizar.....................   2.357.113‘93
Gastos de primer establecimiento. .................. 73.278.763*07
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas.. . ...........................     1.735.522‘87
Gastos de la explotación.....................   963.418*07
Cuentas corrientes y cuentas de orden ... . . . .  8.080.592*74
Ejercicios cerrados 1895,1896, 1897.......................  78 228*25
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898..............................  <■.  4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Alquife en 1899.................  1.425*58
Idem id. id. en 1900   ....................................    13.624*33
Resultado de la explotación del ramal de Gér- 

gal en 1900..  ...........................................  10.177*92

90.452.135*33

PASIVO ~~
Capital socia l.. . . ,   .............................  13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca ................................................. .. 21.120.000
Idem, serie Granada. ...................................... 4.578.730*50
Subvención del Estado, L. A.  .............  30.790.000
Idem, línea de Granada.......  ............................   2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítim a. ............. £,000.000
Vales sin interés .....................   4.048.817*50
Cupones y amortización á pagar   . 1.224.078*75
Productos del tráfico.,  ...................................... 1.325.605*10
Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.453.393‘94
Ejercicios cerrados 1895,1897, 1898,1899..... 164.130*18
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899..................*....................   458,458*13
Idem id. Idem id., 1900. .........        718.155*03
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899,,.. 20.710*84
Idem id. Idem id., 1900.  .................................... 35.950*36

90 452 135 3c

Madrid 1.° de Junio de 1901 .=E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figuerola

Y — 2/17 fi

Sueuraal del üane® de España en Segevia.

Habiéndose extraviado «1 resguardo transmisible núme
ro 1.006, expedido por esta sucursal en 9 de Enero del co
rriente año á favor de Doiáa Pilar Domínguez Sáinz, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde ha fecha del primer anuncio, según 
determina el art. 6.° del reglamento ael Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se

expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo* 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Begovia 4 de Septiembre de 1901. =  El Secretario, A nto
nio G. Flórez. X —2033

Sociedad Carbones de la Nueva.
Por acuerdo del Consejo de administración, fecha 31 de 

Octubre de 1901, y en debido cumplimiento de las prevencio
nes contenidas en el art. 12 de los estatutos de esta Compa
ñía, se declaran caducadas las acciones cuyos números y de
talles de sus resguardos van al pie, debiendo advertirse que 
estas acciones ó títulos en la actualidad tienen el carácter da 
nominativos, por no hallarse todavía desembolsado el capital 
representado por las mismas.

Lo que se anuncia á los debidos efectos del expresado ar
tículo 12, con el fin de que no puedan ser objeto de ninguna 
transacción en lo futuro.

Madrid 3 de Noviembre de 1901.=E1 Presidente del Conse
jo de administración, Carlos de Barbería.

Estado de las acciones caducadas.

NÚMERO
BESGUABDOS DE XCCI0NEg NUMHBACIÓN

13 100 5.201 al 5.300
143 100 5.301 5.400
144 100 5.401 5.500
145 100 5.501 5.600
146 50 5,601 5.650
147 50 5.651 5.700
148 50 5.701 5.750
149 50 5 751 5.800
150 50 5.801 5.850
151 50 5.851 5.900
152 50 5.901 5.950
153 50 5,951 6.000
154 50 6.001 6.050
155 50 6.051. 6.100
156 50 6.101 6.150
157 50 6.151 6 200
158 50 6.201 6.250
159 50 6.251 6.300
160 50 6.301 6.350
161 50 6.351 6.400
162 50 6.401 6.450
163 50 6.451 6 500
164 50 6.501 6.550
165 50 6.551 6.600
166 50 6 .601 6 650
167 50 6.651 6.700
168 50 6 791 6 750
169 50 6 751 6.800
170 50 6.801 6.850
171 50 6.851 6.900
172 50 6.901 6.950
173 50 6.951 7.000
174 50 7.001 7.050
175 50 7,051 7.100
176 25 7.101 7.125
177 25 7.126 7.150
179 25 7.151 7.175
180 25 7 176 7.200
181 25 7.201 7.225
182 25 7.226 7.250
183 25 7.25] 7.275
-184 25 7.276 7.300
185 25 7 301 7.325
186 25 7.326 7.350
187 25 7.351 7.375
188 25 7.376 7.400
189 25 7 401 7.425
190 25 7.426 7.450
191 25 7,451 7 475
192 25 7.416 7.500
193 25 7,501 7.525
194 25 7.523 7.550-
195 25 7.551 7.575
196 25 7.576 7 600

Total resguar
dos.. . . . . . .  56 Acciones.. 2.500 Del 5.201 al 7.600

El Presidente del Consejo de administrad6n, Carlos d 
Barbería. X —2175

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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B o l s a  d e  M a d r i d .
ffotisación ejteéal ásl&ia 6 4* Neviemirt dt 1901, tornea

ra ds. eon la dtl día anttrier.

CAMBIO A l COMBAOS
FONDOS PÚBLICO* '

Bís 5. Día 6.

9«iia perpetua ti 4 9/§
Interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*15 7115-20-25-20
Idem B, da 25.000 fd. id..................  7i*20 7110- 25
l i e »  B, de 12.500 id. id ....................  71*20 71*20-25
LdemC,d© 6 000 id. id   71‘60 71*60-65
Idem B, de 2.500 id. id....................  72*55 72*60 70-65-65
Idem A, de 500 id. id.......................  72*60 72*50-60- 75-70
ídem G y H, de 100 y 200 id. id... 72 40 71*40-60
la diferentes series............ 72*45 71*95-66-72 0/0

72*70-10-05
@euda perpeiuá al 4 0/6 

interior.
Carpetas previsimales. 

gsaSsiós de 1 .* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*10 71*10-15
ídem B, de 25.000ía. id.................  71*15 71MO-15
ídem D, de 12.500 id. id    71*20 7115-20
Idem C, de 5.000 id. id..................... 71*80 71 26-80
ídem B, de 2 500 id. id.................... 71*85 71*25-80-50-40-85
Idem A, de 500 id. id.......................  71‘45 71*40-45-50
ídem G y H, de 100 y 200 id.id... 71‘20 71 20
la  diferentes series ........................  71‘45 71*40-85-20-25-46

71*60-80
leuda p$r$®ím al 4 8/9 

exterior*
ferie F, de 24-000 ptas. nominales. 77 95 77*95
Idem E. de 12.000 id. id.  ....... . *
Idem B, de 6.000 id. id....................  » *
ídem G, de 4.000 id. id. , .............  * *
Idem 8, de 2.000 Id. id.*.............................  a
íásm A, de 1.000 id. id .. . . . . . . . . . .  » *
Idem G y E, de 100 y 200 id. id ... » »
%  diferentes serias,. . . . . . . . . . »  *
Partidas úq 50 000 ptas. ^mhealas. » »
In»** 100 003 id. tou. * »

Día 5. 6.
ieudu al 4 9/0 amortisable*-----------------— —  -----   ~

ferie &» de 25.000 Ptas. nominales, 79 95 *
ídem D f de 12.500 id. i d . . . . . . . . .  »
ídem C. de 5.000 id, id . . . . . . .  . . .  »
Idem B? de 2.500 id. id*.... * 80 0fO
Ifdsa A, de 500 id. id..............<.. .. *

diferentes serie*..................   * 79 ‘95 80 0/0

lauda al 5 0/0 amortisable 
Carpetas provisionales. 

ferie F. de 50.000 ptas. nominales » 93 25 80
Idem %  de 25.000 id. id     * 98 20 25-80
Idem D, de 12.500 id. id.....................  » 98 80
Idem Cf de 5.000 id. id........................  * 98 25-80
IdemB, de 2.500id. id . . . . . . ..............  * 93 80-85
Idem A, de 500 id. id.........................  » 94 ‘25-80-85-40
Bn diferente* series...........................   • 98*80-85-25-70-55
Obligaciones del tesoro, de 500 pe- 9 8  4 0

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable* es
cono años, números 1.600.000... * 10105

Idem basta 10.000 ptas. nominales. »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85 0/0 *
Idem ha da 10.000 ptas. nominales. * ?
Billetes hipotecarios de Cuba 1890- 70*90 *
Idem hasta 1 0 .0 0 0  pta*. nominales. *
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fje ei Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748..........................  » *

Isncv; Hipóte oasrlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .—

171-500..   ...............................  10190 10190-95
Idem id al 4 por 100.—11 i.000 ... 1010/0 lQñLJ-C§-¿0
Ascio&e* del Banco de España.. . . . .  * 484 O 0-483. 0/0
Ídem id. id.— Cantidades pequeñas. 489 0 /0  484*50
Idem fiel Banco Hipotecario de Bspa-

t a ,100.000-.............. . 189 0/0 189 0/0
Idem m \  Bases de Castilla (80.000 

a.«cî ne*í comprendidas entra los 
aúmeres 1 á 50.000, por cancela-.
«ió* 4e2 0 .0 0 0 ......... ...................  18) 0 .0  180 0 /0

| Día 5, Día 6.

Idem del Basco Hlspano-colonial, i
á 80.000........ .............

Idem de la Compañía Arrendataria
de tabacos.*—Acciones ai portador 400 0/0 400*50

Meta id. id.—Cantidades pequeñas. * 400 0/0
ídem de la Sociedad de electricidad 

da Chamberí, senes, I„* á 12, de 
1,000 acciones cada s is ,  sráms-
ros I á 12.000 . •. . . . . . . . . . . .  • 181 50

id. id.— Cantidades pequeña*. - * »

®e!sa de Bcnroe!©»»»
1)8 uda perpetua a 1 4 por 100 i n t e r i o r 7í  *20 
ídci-i id »e x te r io r< . . .  *
íácHs amortizahle al 4 por 10 0 .. • . . . . . . . . .  —
Idem id. al 5 por 100.. 98'40
Obligaciones de Aduanas ............. . .  • *. .*
Idem de Filipinas.•  ...............................   *
Billetes feiooteesrios de Cuba de 1 8 8 6 *
iJi©2uI id» ílO 1-8 iítf« *•••»•• & IC « » ¿S

@©Ksa de im »® »
Deuda perpetaa a 4 por 100 interior       *
ídem-id. exterior ......................... ..**•« *
Idem amortizable al 4 por 100.............................  »
Idem id. al 5 per 1 0 0 ......................................   »
Obligaciones de Aduanas  .................  *
Idem id. de Filipinas..................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 86 ......*• «*  *
Idemid.de 1890 ..........- ................... * . . . . . . .• *  *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. •*.••••••*•** *•

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 69 82.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

CaemSgies ofScfaSes soitre planas 
extranjeras.

Lcndres, á la vista, libra esterlina, 85*82-80-78.
París, á la vista, beneficio, 42*85-75.
ídem cantidades pequeñas, C0‘00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
!§© L — Se halla de venta en el Ai- 

macén de la G acbta  db  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FlfSTÜI

/Primera ciase»   20
Segunda ídem................   12
Tercera ídem».................    8

a dm inistkaciOn  d s  l a  « agüita  ¡>m k a d i d . .
aa. Las reclamaciones de ejemplares á% la Gaceta, que 
SEtravío bajan dejado d@ recibir los snseritores, se bará^ 
preeísaments dentro de los tres días siguientes al de la feeMa 
asi ejemplar reclamado en Madrid, di ocho días en provin
cias, un mes para los snscrítoros del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que'fuera de estos piasen 
m exigirá #1 ■ pago de cada nno de los ejemplares qm  m 
pidan.

OEGLAMSNTO DI SAJNIDAD EXT1EIOR. EDICION 0F1* 
cial. Be halla de venta en el Almacén de la G aceta b e  

Madeid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pro* 
$íc de da$ ptstfa* ejemplar, tanto en español como en franeée«.

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DB 36 DK ABRIL 
^  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
f  municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Almar 
eén de la Gaceta be Mabeib, planta baja del Ministerio i »  
la Gobernación, A eé&timm is  pmU. cada ejenyte*

SANTOS DEL DIA

Setn Florencio, Obispo y confesor, y San Hercnlano. 

Cuarenta horas en Santa María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Función 3.a de 
abono.—Turno 3.° impar.—Sigfredo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don Juan 
Tenorio,

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—MI bigote rubio.— 
Buen viaje.—M  nido.—Segundo* acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La tempranica.—El bateo (estreno).—El capote de paseo.—San
dias y melones.

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—2$ chiqm- 
lio y  M  género ínfimo.— Dolor§t*$.—Los niños llorones.—M  
coco.

TEATRO ESLAVA.—A les ocho y media.—Las amapolas* 
Dot figurines.—La soleá.—Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve. — El regalo de boda*— 
El tio de Alcalá.—Jilguero ch ico - La perla de Oriente.


